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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
El presente estudio se rinde bajo los parámetros del Acuerdo 012 del seis (06) de julio de 2015, de la Junta Directiva de la Empresa Piedecuestana ESP y demás concordantes.
	CIUDAD Y FECHA

	


	FACULTADES PARA CONTRATAR

	Acuerdo Nº  016 del 22 de Diciembre de 2017, vigentes hasta el 31 de Diciembre de 2018.


	DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION

	· 


	OBJETO A CONTRATAR

	


	IDENTIFICACION DEL CONTRATO

	


	SUPERVISON

	


	LUGAR DE EJECUCION 

	


	FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

	ARTICULO DECIMO NOVENO
PROCEDIMIENTO DE SEGUNDA CUANTIA
Para la celebración de contratos por cuantía hasta a 150 SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual



	CARACTERISTICAS TECNICAS Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

	CARACTERISTICAS TECNICAS Y/U OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

Con base en la inspección técnica se elaboró el respectivo cuadro de cantidades de obra a ejecutar:


	JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

	1. Experiencia: Acreditar mínimo 50% del presupuesto oficial del presente proceso en actividades relacionadas con el objeto contractual del presente estudio.

	SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES.

MATRIZ DE RIESGOS




	Nº
	Clase
	Área
	Quien asume el riesgo
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Qué puede pasar y, si es posible, cómo puede pasar)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Prioridad
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del Tratamiento
	Control y monitoreo del municipio de Piedecuesta 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Cómo se realiza el monitoreo
	Cuando se realiza

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	General
	Externo
	Contratista
	Contractual
	Operacional
	Demora en la entrega de los productos  
	Retraso en la atención relacionada con el bienestar laboral (seo de instalaciones) y visitantes de la empresa
	medio
	Establecer por los plazos de entrega
	menor
	Seguimiento por parte de la entidad contratante 
	Durante la ejecución del contrato

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	General
	Interno 
	contratista
	Contractual
	Operacional
	Especificaciones técnicas de los elementos no idóneas con lo requerido
	Problemas de higiene en las instalaciones locativas.  
	medio
	Verificar las condiciones de entrega y las especificaciones en el ingreso a almacén 
	Menor
	Seguimiento del supervisor designado
	En el momento de entrega.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	FORMA DE PAGO DEL CONTRATO

	Se hará reconocimiento y pago mediante actas parciales de obra recibida a satisfacción donde conste cada pago a qué porcentaje de obra recibida corresponde e informe 


	PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

	


	ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL

	*ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - ESTIPULACION DE GARANTIAS. En las condiciones para la presentación de la oferta que elabore la empresa cuando se trate de invitaciones públicas y en los contratos que la misma celebre en cuanto superen el valor equivalente a la primera cuantía fijada en este manual, deberá pactarse de manera expresa que el contratista particular se obliga a constituir, a favor de la PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. las pólizas de garantías expedidas por compañías de seguros debidamente autorizadas para operar en Colombia o garantías bancarias, correspondientes al mínimo de las garantías o amparos, duración y cuantías que se indican a continuación; en este orden de ideas la  oficina gestora considera exigir el amparo de las siguientes garantías:
· CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: para precaver los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, incluidas las multas y la cláusula penal que se pacten en el contrato. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato más seis (6) meses.

· ESTABILIDAD DE LA OBRA: para prevenir que durante el periodo acordado la obra contratada, en condiciones normales de uso, no sufrirá deterioros imputables al contratista. Su cuantía no será inferior al 30% del contrato y su vigencia será de, siquiera, cinco (05) años a partir del acta de recibo final de la obra.

· PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: para precaver los eventos en que el contratista no cumpla con el pago de obligaciones laborales respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución del respectivo contrato. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato y tres (3) años más. 

· BUEN MANEJO, CORRECTA INVERSION Y REINTEGRO DEL ANTICIPO: Para proteger a la empresa de la apropiación o la destinación indebida de los dineros entregados al contratista como anticipo del contrato. Su cuantía deberá corresponder al 100% de la suma pagada a título de anticipo y su vigencia será igual a la requerida para su total amortización. Su aprobación será requisito previo para él.

· RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía no será inferior al 30% del contrato y su vigencia será de, siquiera, el plazo del contrato y cuatro (4) meses más.


	RUBRO PRESUPUESTAL

	CUENTA

CONCEPTO

VALOR



Nombre 
Cargo 
Piedecuestana de Servicios Públicos 
	ELABORO
EQUIPO MECI
	FECHA

ENERO 2014
	REVISO
RESPONSABLE PROCESO
	  FECHA

ENERO 2014
	APROBÓ
EQUIPO DIRECTIVO MECI 
	FECHA
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
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	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb


1
	ELABORÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	FECHA

13/05/2022
	REVISÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	  FECHA

29/10/2025
	APROBÓ

Gerente
	FECHA

29/10/2025
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Pledecuestana

DE SERVICIOS POBLICOS e.s.p.
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Tel. (607) 6 55 0058 www.piedecuestanaesp.gov.co
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Tel. (607) 6 55 0058 www.piedecuestanaesp.gov.co









